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RESUMEN EJECUTIVO

, W UAI-R:09/2019Informe de Auditoría Interna:

Correspondiente a:
/,

-' ,
Objetivo:

/ ,
Objeto:

--- .-

- . (

._ t._ .

Alcance:

Conélusión: ..'

.,

'.

Relevamiento de Información Específic9 de los lñgresos,y
Gastos de Funcio.namientoey Proqrarna del Consulado del /
Estad9' Plurinacionál de Bolivia en jujuy -:- Argentina,:
correspondiente a .la gestión~2018y enero ar. agosto' de
,2019:~ .. . -

"

, .' -

Realizar @' recopilacióny evaluaciÓn'de-la docurnentación e
informaciónrespectiva, referida a la recaudación'de recursosy
'los" gastos, de' funcionamiento del Consulado d~r "Estado
Plurinacional de " Bolivia .en Jujuy., República Argentina,
correspondiente a la gestión'201-8y efiero a agosto .de2019, a-

. fin de - tener' una .apreciación prelirrünar de -la misma Y-
determinar e,lgrado de,auditabilidad. _ . "

Constituye objeto del presente-Relevarniento de lnforrnación
Especlfica; todos 'los' antecedentes y docurneritactón

-_ recopüada por. la' Comisión- de Auditorla Interna en. el
-~'C0n$uladó del Estado'Flurinacional de 'Bolivia en Jujuy,
República Argentina respecto ~ala recaudación de recursos y .
.ejecución de gastos de functonamlento y proqrarna, así como
documentación complementarle obtenida de la Unidad
, Financlera d,el.Mlnisferio de .Relaciones Exteriores, tal corno,
extractos bancarios" informes mensuales. de' rendición de'

, _ cuentas de ingresos y gastos entreotros otros.
- - . '" t ~

[ , ._

? El relevamlento de la información, fue ~ealizá'doen el ~Q[CÓ de ,
" las Normas -Generales de Auditoría Guberriarnental., numeral

'.. 217,03 (Relevarnientq de lnforrnaciórr' Específica) aprobadas,
'mediante Resolución CGE/094/2012 de jecha 27/08/2012,~ y
alcanzb la~evaluacióndel.100% de.las operaciones ejecutadas­

~ tanto en gastos cOJ11ode' ingresos, correspondientes alperíod.o
comprendido e.ntre ellO de' enero de 2_018hasta el·20 de

- septiemQre de 2019, así·,como su documentación, riesgos y
, controle~' con la fin?lidad ·de determinar la aUdih3bjlidpddel ~
mjslT:lo.

En consecuencia,~Gomo' resultado_ dél ,Relevamiento de'
, Información ~fectuado, sé cQncluyé!o siglJien!e~'

- En' la visita in situ efectuada al Consulado del Estada
, '"Plurinacional de Soliv@.en Jujuy, Repúblic~ Argentin·~, se-'ha

realizado la recop,ilación,y evaluación'de 'la documentación;e
inform.:.aciénnecesaria y,tal·como s'eñala la Norma 217 en su
inciso 03, tercer, párrafo, se ~stable9ió la p'ertineneia, y~ .
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Recomendación:

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
SUYU KUNAWAN F/IMANA",U'( KAMA[HiQ WAS¡
ANQAXA .·.\AFiI(ÁNAKA~/,? TLJMPAO::¡INA I(A~'.AN
,'Ji H D R () 1( IJ-" I Ñ ~ ,~ I R o A I f¡ u T f A ti u A S ¡j j{ f 1 A ',D I V f ¡;¡ E G U A

oportunidad de efectuar el Relevamiento de Información
específica,"por lo que se realizó la revisión de la totalidad de
los ingresos percibidos y .Ios gastos de funcionamiento y
programa del Consulado del Estado Plurinacional de Bolivia en
Jujuy, República Argentina, desde enero de 2018 hasta agosto
de 2019, así como la ejecución de los Consulados Móviles y
Gestión Consular, por lo tanto, no. es pertinente la
programación y ejecución de una auditoría.

- Al respecto, en la revisión de la documentación y de acuerdo
con el análisis de la información obtenida tanto de fuente
interna como externa (Consulado, Ministerio de Relaciones
Exteriores y connacionales), se han establecido situaciones
que se encuentran fuera del ordenamiento jurídico
administrativo en er Consulado del Estado Plurinacional de
Bolivia en Jujuy, República Argentina, mismas que fueron
reportadas en el parágrafo 11.Resultados del Relevamiento
precedente, adicionalmente, se emitirá por separado un
informe circunstanciado con posibles indicios de
responsabilidad por la función pública (de carácter penal),
informe que a su vez será evaluado por la Dirección General
de Asuntos Jurídicos para su prosecución y calificación'
jurídica provisional..

Por lo expuesto en el parágrafo 111.·Conclusión, se recomienda
a su Autoridad instruir a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos considerar el Informe Circunstanciado UAI-C-
01/2019 para emitir la calificación jurídica provisional y la
prosecución del mismo, si corresponde.

La Paz, 28 de noviembre de 2019

Lic. Fany Elia Tillini uayta
CAUB4714 CAULP 227m !lE LA UllIDAIl DE AUnlTORIA INTERMA al.
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